INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE 24 DE FEBRER0 DE 2006. PERSONAL. POSIBILIDAD DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA A LOS FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LAS VACACIONES DEVENGADAS Y NO DISFRUTADAS POR NECESIDADES DEL SERVICIO O POR REINCORPORACIÓN INESPERADA DEL TITULAR.
Modalidad de informe: Consulta. 
Área temática: Personal.
Informe vigente.
Procedente de la Secretaría General Técnica de la Consejería de “……………………………..” ha tenido entrada en esta Intervención General  escrito por el que se solicita se manifieste el criterio, favorable o no, en orden a la fiscalización del expediente objeto de consulta, así como en otros supuestos de hecho semejantes relativo al abono de vacaciones devengadas y no disfrutadas, por necesidades del servicio, de los funcionarios interinos de Justicia. 

El expediente objeto de consulta es el relativo a la resolución del recurso de alzada interpuesto por Dª ………, que prestó servicios como funcionaria interina del Cuerpo de “…………………………….”. El motivo del recurso es la desestimación presunta de su solicitud de abono de vacaciones no disfrutadas correspondientes al año 2005.

A dicha consulta se acompaña un informe elaborado por ese Centro Directivo en el que se manifiesta una solución favorable a la pretensión de la recurrente, así como a otros interesados con los que su situación guarde identidad de razón.

Antes de entrar en el fondo del asunto conviene hacer una serie de precisiones, tales como son que se solicita que el pronunciamiento que se haga sobre el expediente de referencia, sirva como criterio para aplicar a otros supuestos de hecho semejantes relativo al abono de las vacaciones devengadas y no disfrutadas por necesidades del servicio de los funcionarios interinos de Justicia. 

Dicho lo anterior, es necesario clarificar el objeto de la consulta puesto que si bien, en el oficio de la Secretaría General Técnica parece que el supuesto de hecho que se plantea es únicamente el derecho que pudieran tener los funcionarios interinos al abono de las vacaciones devengadas cuando éstas no han sido disfrutadas por que las mismas se han denegado por necesidades del servicio,  en el informe que se adjunta parece referirse tanto al supuesto anterior como al supuesto de que esta situación tenga lugar con motivo de la reincorporación inesperada de los funcionarios de carrera titulares.

Por ello, para evitar dejar alguna cuestión sin resolver, en el presente informe se van a analizar el expediente de referencia y los dos supuestos de hecho planteados, a saber: el derecho que pudieran tener los funcionarios interinos de la Administración de Justicia a la compensación económica del periodo vacacional no disfrutado, al haber finalizado su relación de empleo con la Administración de la Comunidad de Madrid, bien por causa inesperada de reincorporación del titular o bien por no  haber podido disfrutar de sus vacaciones por necesidades del servicio.

Este análisis se realizará con carácter general, sin que tenga el mismo valor de fiscalización de ningún expediente puesto que la fiscalización en sí ha de realizarse respecto de cada expediente concreto, todo ello, de conformidad con el artículo 14 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

ANTECEDENTES

Analizado el expediente objeto de consulta se observa que Dª ……. fue nombrada funcionaria interina el 16 de septiembre de 2002 y cesó el 11 de febrero de 2005, siendo la causa del cese la “cobertura del puesto por adjudicación de plazas a los aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Justicia e Interior 1454/2003, de 27 de mayo”. Asimismo, se aporta Certificado, de 11 de febrero de 2005, de la Secretaría  Judicial del Juzgado, donde ha venido desempeñando sus funciones la interesada, en el que consta que …….. “no ha disfrutado la parte proporcional de las vacaciones correspondientes al periodo devengado desde el 1 de septiembre de 2004 hasta el día de la fecha, por necesidades del servicio.” Además, se aporta informe del Servicio Jurídico en la Consejería de “…………………………” de 9 de junio de 2005, por el que se informa favorablemente la estimación del recurso de alzada interpuesto por la interesada contra la desestimación presunta de su solicitud de abono de vacaciones no disfrutadas por necesidades del servicio.

La cuestión planteada ya ha sido analizada por esta Intervención General, para supuestos similares, aunque no idénticos, mediante informes de fechas 19 de abril de 2004, 29 de julio de 2004 y 27 de octubre de 2004.

En el informe de 19 de abril de 2004 la cuestión planteada, sobre la posibilidad o no del pago de las vacaciones para el personal funcionario de la Comunidad de Madrid cuando cesa sin haber disfrutado de las mismas, se resuelve en términos generales ya que en la solicitud de consulta no se especifica si es personal funcionario de carrera, interino o en prácticas, tampoco se concretan las circunstancias en virtud de las cuales ha tenido el cese: si se trata de extinción normal de la relación jurídica, de la finalización del periodo de prácticas, del pase a situación de incapacidad permanente total o absoluta y un largo elenco de posibilidades por las que podría producirse el cese. En dicho informe se considera como principio general la no admisión de compensación económica de las vacaciones no disfrutadas por el personal funcionario cuando cesa en su relación jurídica, si bien, ante la amplia casuística presente en el ámbito administrativo, resulta aconsejable analizar cada supuesto concreto.

En el informe de 29 de julio de 2004 la situación que se resuelve es la planteada sobre tres funcionarios. 

El primer expediente se refiere a la imposibilidad, de un funcionario de carrera, de disfrutar sus vacaciones al causar baja en el sistema por jubilación desde la situación de incapacidad temporal. 

En el segundo expediente se propone el abono de las vacaciones a los herederos del trabajador funcionario de carrera al no haber podido disfrutar éste de aquellas por estar en situación de incapacidad temporal. 

En ambos supuestos se resuelve en el sentido de no ser posible la compensación económica correspondiente a los días de vacaciones no disfrutados. 

Por último, el tercer expediente versa sobre la imposibilidad del disfrute total de las vacaciones de un funcionario interino por incorporación al servicio activo del trabajador que venía sustituyendo. Analizado el caso en cuestión, se observa que los días de vacaciones disfrutados deben corresponder al ejercicio corriente y que los días de vacaciones que pudieran corresponderle del ejercicio anterior no tendría derecho a su disfrute por entender caducado su derecho. En consecuencia, no sería posible la compensación económica por vacaciones no disfrutadas.

En cuanto al informe de 27 de octubre de 2004 la cuestión que se planteaba era en relación con la procedencia de compensar económicamente el periodo vacacional no disfrutado por dos funcionarios interinos adscritos a la Administración de Justicia. En ambos casos se resolvió en sentido negativo, si bien se manifestaba que “si dicho periodo vacacional hubiera sido solicitado en el momento procesal oportuno y por necesidades del servicio la Administración hubiera denegado su disfrute, podría haberse ocasionado un perjuicio al funcionario cuya consecuencia podría ser la procedencia de indemnización por el daño causado, circunstancia esta que compete determinar a nuestros Tribunales de Justicia”. 

CONSIDERACIONES

Primera.

El régimen jurídico del personal al servicio de la Administración de Justicia se encuentra regulado en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. En concreto, el artículo 489 establece la configuración jurídica de los funcionarios interinos y su apartado 2 dispone: “los nombrados deberán reunir los requisitos y titulación necesarios para el ingreso en el cuerpo, tomarán posesión en el plazo que reglamentariamente se establezca y tendrán los mismos derechos y deberes que los funcionarios, salvo la fijeza en el puesto de trabajo y las mismas retribuciones básicas y complementarias, excepto trienios”.

Si bien nada dice respecto al régimen de vacaciones de este tipo de personal, el artículo 495 cuando reconoce los derechos profesionales de los funcionarios de carrera de la Administración de Justicia, incluye en su apartado 1.g) el derecho a las vacaciones, permisos y licencias, señalando en el número 2 que “el régimen de derechos contenido en el apartado anterior será aplicable a los funcionarios interinos en la medida que la naturaleza del derecho lo permita, quedando integrados, a efectos de seguridad social, en el Régimen General de la Seguridad Social”.

Por lo tanto, los funcionarios interinos de la Administración de Justicia asignados a la Comunidad de Madrid, disfrutarán de idénticos derechos que el personal funcionario de carrera perteneciente a dicha Administración. 

El artículo 502 de la Ley Orgánica del Poder Judicial regula el régimen de vacaciones del personal funcionario. Este artículo si bien establece ciertas previsiones en orden a garantizar el efectivo disfrute del derecho a vacaciones, guarda silencio respecto de la posibilidad de compensar económicamente al personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia en aquellos supuestos en los que no se hubiera ejercido tal derecho. Tampoco los artículos 62 y 76 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al Servicio de la Administración de Justicia
,  contemplan la compensación económica. Esta situación nos conduce a la aplicación supletoria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 474 de la citada Ley Orgánica, de la normativa del Estado sobre Función Pública.

Por su parte, el artículo 68 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, establece que “Todos los funcionarios tendrán derecho a disfrutar, durante cada año completo de servicio activo, de una vacación retribuida de un mes, o a los días que en proporción le correspondan si el tiempo servido fue menor.”

En definitiva, no existe ningún precepto legal que regule expresamente el derecho a compensación económica por vacaciones no disfrutadas. Además, no debemos obviar que el derecho a la vacación está reconocido en la Constitución y que el principio general es que está prohibida la sustitución de este derecho por una compensación económica.

Por otro lado, el Convenio número 132, de la Organización Internacional de Trabajo, en su artículo 11 proclama que “toda persona empleada que hubiere completado un periodo mínimo de servicios…tendrá derecho, al terminarse la relación de trabajo a vacaciones pagadas proporcionales a la duración del servicio por el que no haya recibido aún vacaciones, a una indemnización compensatoria o a un crédito de vacación equivalente”.
De acuerdo con lo anterior el funcionario o empleado tiene derecho a vacaciones retribuidas, quedando con carácter general prohibida la sustitución de vacaciones por una compensación económica. En este marco normativo se realiza un análisis jurisprudencial para dar solución a los supuestos planteados, esto es la posibilidad de compensar económicamente a los funcionarios interinos que no han podido disfrutar sus vacaciones bien con motivo de la incorporación del titular al puesto de trabajo de forma inesperada, bien como consecuencia de que las vacaciones se le hayan denegado por necesidades del servicio.

Segunda

En este sentido, diversas Sentencias del Tribunal Supremo como son la de 30 de diciembre de 2002, 27 de febrero de 2003, 18 de marzo de 2003 , que si bien  la cuestión que plantean se refiere a la posibilidad de percibir retribución por vacaciones no disfrutadas, proporcionales al tiempo servido, por los magistrados suplentes y por lo tanto no es idéntico al caso que nos ocupa  no obstante interesa citarlas  porque en ellas se fija el concepto jurídico de vacación y así dice: “Para que éste exista, requiere normalmente la idea de retribución, es decir, que se trata de un derecho al descanso que no debe tener coste económico para el titular del mismo y que además en nuestro ordenamiento tiene rango constitucional, pues a él se refiere el artículo 40.2 donde se habla de que los poderes garanticen “las vacaciones periódicas retribuidas” y en este sentido se pronuncian, en cuanto a las vacaciones anuales, tanto la legislación laboral como la de la Función Pública ( artículos 38 del Estatuto del Estatuto de Trabajadores y 68 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado…”

Por su parte el Tribunal Superior de Justicia de Madrid aborda el caso en diversas Sentencias como son las de 22 de julio de 2003, 8 de julio de 2003, 20 de noviembre de 2003 y 7 de febrero de 2004. De ellas, las dos últimas se refieren en concreto a personal interino de la Administración de Justicia. La Sentencia de 7 de febrero de 2004 en sus fundamentos de derecho alega que  “…los hoy actores no disfrutaron las vacaciones reglamentarias que les correspondían, previo a sus respectivos ceses como funcionarios interinos de la Administración de Justicia, sin que dicho no disfrute se debiera a dejación o renuncia alguna de los mismos, sino precisamente a dichos ceses y a necesidades del servicio”….”Al respecto hay que decir que aunque ni el tan citado artículo 68 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, ni los artículos 62 y 76 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia, contemplan la compensación económica para el supuesto de no disfrute del periodo vacacional a que se tenga derecho, ello no significa que la prohíba , toda vez que no se trata de sustituir el derecho a las vacaciones por el cobro de una determinada cantidad (lo que sí está proscrito), sino de indemnizar a quien no ha podido disfrutar el periodo vacacional por haberse extinguido su relación de servicio con anterioridad a la fecha en que podía ejercer tal derecho. En este caso, a juicio de la Sala, surge el derecho a la compensación proporcional al tiempo de prestación de servicios, ya que de lo contrario se produciría un enriquecimiento injusto para la Administración”. Por su parte, la Sentencia de 20 de noviembre de 2003, se pronuncia en idénticos términos, refiriéndose la misma al supuesto de que las vacaciones no se disfrutaron porque se produjeron los ceses ya que la plaza cubierta interinamente se ocupó por el correspondiente funcionario titular.

En el mismo sentido se pronuncia el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en diversas Sentencias como son las de 18 de abril de 2002,  2 de abril de 2004 y 13 de julio de 2004  en las que  en sus fundamentos de derecho expone “…De entre los derechos propios de los funcionarios de carrera que resultan por su naturaleza aplicables por analogía a los que lo son de empleo se encuentra el genérico de la retribución económica por el trabajo desempeñado en el puesto y el del necesario descanso en la jornada laboral que, junto a las vacaciones periódicas retribuidas, garantiza a todos los trabajadores el artículo 40.2 de la Constitución Española. Y para dar cumplida efectividad a tal constitucional mandato, ha de entenderse plenamente aplicable a los funcionarios interinos la previsión del artículo 68 del mencionado Texto Articulado de que también ellos, como de todos los funcionarios, tienen derecho al disfrute, durante cada año completo de servicio activo, de una vacación retribuida de un mes o a los días que en proporción le correspondan si el tiempo servido fuere menor. Ello implica, evidentemente, que a tiempo de servicios efectivamente prestados corresponde un tiempo proporcional de descanso anual remunerado, y si la vacación no se disfruta, por la razón que fuere, a la retribución correspondiente...”.

Igualmente se pronuncia el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en la Sentencia de 19 de junio de 2000 y el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en sus Sentencias de 26 de junio y 10 de diciembre de 2000.

Por último, por sus fundamentos de derecho interesa destacar la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra de 2 de febrero de 2001 según los cuales “la procedencia de la indemnización obtiene su fundamento en su equiparación con la responsabilidad administrativa, en cuanto que el funcionario a consecuencia de la actuación administrativa ha sufrido un daño en su patrimonio, que no tiene el deber jurídico de soportar, debiendo ser objeto de resarcimiento por la Administración tal daño … otras hipótesis pensables, cuyo análisis excede al ámbito de este recurso, en el que la imposibilidad de disfrute de vacaciones en el año natural no sean consecuencia de decisiones administrativas, como pudieran ser supuestos de accidente o enfermedad, no son equiparables al supuesto planteado.”
A mayor abundamiento, citar otras Sentencias como la del Tribunal Superior de Justicia de Asturias de 14 de marzo de 1997, la del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 5 de noviembre de 2001 o Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Rioja de 13 de abril de 1996  que en sus fundamentos de derecho son coincidentes al establecer el derecho del interesado a la compensación económica cuando éste no ha podido disfrutar sus vacaciones por causas imputables a la Administración y no al funcionario interino.

Finalmente, no es ociosa la remisión a las últimas Sentencias dictadas por diversos Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid en las que se reconocen el derecho de los funcionarios interinos de la Administración de Justicia al abono de las vacaciones no disfrutadas.

En definitiva, a la vista de las Sentencias dictadas por los Tribunales Superiores de Justicia, este Centro Directivo entiende que los funcionarios interinos de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid que hayan cesado en sus puestos de trabajo y no hayan podido disfrutar de las vacaciones, bien porque se les haya denegado por necesidades del servicio bien porque se haya incorporado de forma inesperada el funcionario titular, tendrán derecho al abono de las mismas.

Ahora bien, la anterior afirmación ha de tomarse con las debidas cautelas. Es decir, el funcionario interino tendrá derecho al abono de las vacaciones devengadas y no disfrutadas cuando esta situación se dé por causa imputable a la Administración, siempre que dicha circunstancia, quede debidamente acreditada en el expediente. 

Por lo tanto, la Administración deberá arbitrar todos los medios precisos para que esta situación, del abono de las vacaciones devengadas y no disfrutadas por causa imputable a la Administración no se produzca, pues la Administración, de acuerdo con la normativa vigente, puede subordinar  el disfrute de las vacaciones a las necesidades del servicio, es decir, que el periodo concreto en que éstas tendrán lugar habrá de tener en consideración las necesidades del servicio, pero no puede invocar esta competencia para privar al funcionario interino del ejercicio de su derecho. 

Asimismo, deberá articular todos los mecanismos necesarios para que el funcionario interino disfrute del periodo vacacional antes de la incorporación del titular  ya que como se pronuncia el Tribunal Superior de Justicia de  Madrid “no se trata de sustituir el derecho a las vacaciones por el cobro de una determinada cantidad (lo que sí esta proscrito), sino de indemnizar a quien no ha podido disfrutar del periodo vacacional por haberse extinguido su relación de servicio con anterioridad a la fecha fijada para ejercer tal derecho.”

Lógicamente, lo dicho anteriormente se enmarca en el contexto del supuesto de que el funcionario interino tuviese derecho al disfrute de vacaciones de acuerdo con la normativa vigente.

En consonancia con lo anterior, y en relación con el recurso de alzada interpuesto por Dª ……., señalar que dado que el motivo del cese de esta funcionaria interina es la cobertura del puesto por adjudicación de las plazas a los aprobados en las pruebas selectivas y que se conocía con cierta aproximación en que fecha se iba a producir este cese, la Administración debía haber permitido a la interesada disfrutar de sus vacaciones. 

No obstante, como según consta en el expediente y queda debidamente acreditado, mediante certificado de la Secretaria Judicial, que a la recurrente no le fue permitido el ejercicio de tal derecho por necesidades del servicio, y en consecuencia el no ejercicio de tal derecho es por causa imputable a la Administración, se le deberán abonar las vacaciones que le pudieran correspondan de acuerdo con la normativa vigente en su momento. Todo lo anterior, lógicamente, siempre que el citado recurso se haya presentado en tiempo y forma. 

CONCLUSIONES

1.-  En el expediente de Dª …….. queda debidamente acreditado que la interesada no disfrutó de las vacaciones por causa imputable a la Administración según se desprende del Certificado emitido por la Secretaria Judicial, de 11 de febrero de 2005, en el que consta expresamente que “no ha disfrutado la parte proporcional de las vacaciones correspondientes al periodo devengado desde el 1 de septiembre de 2004 hasta el día de la fecha, por necesidades del servicio”. En consecuencia, tiene derecho al abono de las vacaciones devengadas y no disfrutadas que le pudieran corresponder de acuerdo con la normativa vigente en su momento, siempre que el recurso interpuesto haya sido presentado en tiempo y forma.

2.- Los funcionarios interinos de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid tienen derecho al abono de las vacaciones cuando habiendo terminado su relación de servicio no las hayan podido disfrutar, bien por haberles sido negadas el disfrute de las mismas por necesidades del servicio, bien por haberse incorporado el titular de la plaza de forma inesperada. Todo ello, de acuerdo con las cautelas expuestas en este informe y siempre que dichas circunstancias queden debidamente acreditadas.

3.-Sin perjuicio de lo anterior la Administración debe articular los mecanismos necesarios para que el disfrute de las vacaciones por parte de los funcionarios interinos se haga efectivo.

4.- Para el resto de supuestos en que el funcionario interino no haya podido disfrutar de las vacaciones, dada la amplia casuística y la divergencia de criterios de los distintos Tribunales Superiores de Justicia, será la jurisdicción ordinaria la que determine el derecho o no al abono de las vacaciones.

5.-El presente informe se emite con carácter general sin que tenga efectos de fiscalización de ningún expediente puesto que la fiscalización en sí ha de realizarse respecto de cada expediente concreto. Todo ello, de conformidad con el artículo 14 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

� Derogado por disposición derogatoria única del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia.
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